
TERCERO. Dese vista con copia certificada del expediente al Instituto Nacional Electoral;p~raI()~~r~CJt()S
legales procedentes. . . "
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Lo que se hace de su conocimiento conforme a la instrucción otorgada en e.1p-untode. acuerdo
SEGUNDO y en vía de notificación para. los efectos establecidos enelnürneraIPRIMERO,H,
por lo que se le solicita "no autorizar la colocación de más propaganda que contenga la leyenda "GallanJia·,
sea quien fuere la persona física o moral que lo solicite, y hasta en tanto, esta autoridad electoral resue/l/a la
investigación que corresponda", motivo por el que me permito adjuntar una copia certificada del
acuerdo referido en 146 fojas útiles.
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